
Página núm. 76 BOJA núm. 13 Sevilla, 18 de enero 2007

DNI/CIF: 80.145.494 Q.
Último domicilio: Baeno, núm. 9, 41806, Umbrete, Sevilla.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Asistencia sanitaria. Atención a las ur-
gencias simples en Centro Sanitario 49,16 €.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de reintegros trami-
tados por la Subdirección Económico-Administrativa 
del H.U. «Virgen de las Nieves» de Granada.

Notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de 
RR.HH. del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves» de 
Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán di-
rigirse al Hospital «Virgen de las Nieves» de Granada, sito en 
Avda. Fuerzas Armadas, s/n, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a con-
tinuación se indican:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de 
documentos y justificaciones ante la Subdirección Económico 
Administrativa de RR.HH.

Núm. Expte. 214/06.
Interesado: Don Santos Miguel Rodríguez Gutiérrez.
DNI: 14.704.137-F.
Ultimo domicilio: Careillo de San Agustín, 8 (18080, Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 14.698,75 €.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de reintegros tra-
mitados por la Subdirección de Personal del Hospital 
Clínico San Cecilio de Granada.

Notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Per-
sonal del Hospital Clínico San Cecilio de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán diri-

girse al Hospital Clínico San Cecilio, Subdirección de Personal, 
sito en Avenida Doctor Olóriz, 16, de Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto al acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de alzada ante el Director Eco-
nómico-Administrativo del Hospital Universitario «San Cecilio» 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 4921/84/2006.
Interesado: Ana Fernández Peña.
DNI: 74.614.226-H.
Último domicilio: Cercado de Miraflores, 13, 4.º B (Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente con 
motivo de haber causado baja en el Hospital «San Cecilio» con 
fecha 14.6.2006 y haber percibido el pasado mes de Junio 
las retribuciones correspondientes a 30 días de haberes con 
cargo a dicho Centro.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1271/2006, interpuesto 
por don Manuel Carrillo Casas contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1271/2006, interpuesto por don 
Manuel Carrillo Casas, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Pro-
cedimiento Ordinario núm. 1271/2006, interpuesto por don 
Manuel Carrillo Casas contra la resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 26 de junio de 2006, de esta Delegación Provincial, por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1271/2006, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por don 
Manuel Carrillo Casas contra la suspensión provisional de la 
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tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 20 de diciembre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 1267/2006, interpuesto 
por doña Marta Moragues Valladares contra la suspen-
sión provisional de la tramitación de su solicitud de au-
torización de Oficina de Farmacia en la UTF de Torrox 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 1267/2006, interpuesto 
por doña Marta Moragues Valladares, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario núm. 1267/2006, interpuesto por 
doña Marta Moragues Valladares contra la resolución pre-
sunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 26 de junio de 2006, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Torrox (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1267/2006, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por doña 
Marta Moragues Valladares contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Torrox (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 20 de diciembre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1210/2006, interpuesto 
por doña Laura Carmen Mora de Zayas contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud de 
autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Fuen-
girola (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 1210/2006, interpuesto 
por doña Laura Carmen Mora de Zayas, y se emplaza a terce-
ros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta De-
legación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario núm. 1210/2006, interpuesto por 
doña Laura Carmen Mora de Zayas contra la resolución pre-
sunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 26 de junio de 2006, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 1210/2006, en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por doña 
Laura Carmen Mora de Zayas contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 20 de diciembre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 2 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace público 
el Acuerdo de Iniciación, de 1 de diciembre de 2006 
recaído en el expediente sancionador núm. 288/06.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la noti-
ficación del trámite del Acuerdo de Iniciación, recaído en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 


